
2178-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las doce horas cuarenta y cinco minutos del veinte de setiembre de dos mil 

diecisiete.-  

Acreditación de sustituciones por renuncia en la estructura interna distrital de 

Coyolar, cantón de Orotina, provincia de Alajuela, por el partido Liberación Nacional. 

Mediante resolución 1115-DRPP-2017 de las quince horas cuarenta y nueve minutos del 

ocho de junio de dos mil diecisiete, se le indicó al partido Liberación Nacional que, entre 

otras, la estructura distrital de Coyolar, cantón de Orotina no presentaba inconsistencias. 

En fecha trece de julio de dos mil diecisiete, se recibió en la Secretaría General del Tribunal 

Supremo de Elecciones la carta de renuncia al partido Liberación Nacional del señor Wilber 

Antonio Soto Montero, cédula de identidad número 107230034 a los cargos de secretario 

propietario y delegado territorial, en el distro de Coyolar, cantón de Orotina, provincia de 

Alajuela. 

El trece de setiembre de dos mil diecisiete, la agrupación política presentó en la Ventanilla 

Única de recepción de documentos de la Dirección General del Registro Electoral y de 

Financiamiento de Partidos Políticos la resolución N° 2 de las trece horas con treinta y ocho 

minutos del lunes cinco de junio del presente año, en la cual designa, en los puestos en 

mención, a Christian Jesús Salas Vega, cédula de identidad número 204970793 subsanado 

los cargos pendientes en la estructura distrital de cita. 

En virtud de lo expuesto, la estructura distrital de Coyolar, cantón de Orotina, se encuentra 

completa y quedó integrada de la siguiente manera: 

 

LIBERACIÓN NACIONAL 

ALAJUELA, OROTINA 

DISTRITO COYOLAR 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
106900734  MANUELA HERNANDEZ AGUERO   PRESIDENTE PROPIETARIO 
204970793  CHRISTIAN JESUS SALAS VEGA   SECRETARIO PROPIETARIO 
203130998  TERESITA NAVARRO JIMENEZ   TESORERO PROPIETARIO 
601800322  MANUEL EDUARDO HERRERA GARITA PRESIDENTE SUPLENTE 
603390184  MAYRA VIRGINIA MURILLO ZUMBADO SECRETARIO SUPLENTE 
202990800  WALTER RAMOS ANCHIA     TESORERO SUPLENTE 
 



FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
108210835  GISELLE ESPINOZA BADILLA    FISCAL PROPIETARIO 
603590749 JEAN CARLO ESPINOZA AGUERO  FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
601800322 MANUEL EDUARDO HERRERA GARITA TERRITORIAL 
106900734 MANUELA HERNANDEZ AGUERO  TERRITORIAL 
204970793 CHRISTIAN JESUS SALAS VEGA  TERRITORIAL 
603390184 MAYRA VIRGINIA MURILLO ZUMBADO TERRITORIAL 
203130998 TERESITA NAVARRO JIMENEZ  TERRITORIAL 
202990800 WALTER RAMOS ANCHIA   ADICIONAL 
112430202 YENDRY PAMELA VASQUEZ ARRIETA ADICIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos cuarenta 

y uno del Código Electoral, en el artículo veintitrés del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012) y lo indicado en la 

resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. Notifíquese.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 
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